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Quito, 6 de junio de my, 

Señor 

Vianney Dominique Christian Koussens 

Presente.- 

De mi consideración: . 

Me es grato comunicar a usted que por disposición de la q a del contrato de constitución”. 

de la compañía MASAYA EXPERIENCECUADOR S.A./usted ha sido designado. para el cargo de 

PRESIDENTE la compañía MASAYA EXPERIENCECUADOR S.A.y' el mismo que lo 

desempeñará por el periodo estatutario de DOS (2) AÑOS. 

De acuerdo con los estatutos sociales, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía, en ausencia del Gerente General. / 

La compañía MASAYA EXPERIENCECUADOR S.A. se constituyó-mediante escritura slo 

celebrada el 2 del 2017, ante la Notaria Vigésimaó Primerá del Cantón Quito, Ab. Mária / a 

Laura Delgado Vitéri, debidamente inscrita yá Registro Mercantil del cantón Quito, el día 22 sé 

mayo del 2017,// 

En nombre de la Compañía me complace darle a conocer esta merecida designación. 

Atentamente, 

j 
«| ; 

/ Sr, cp o Sot cel > o Y 

Aceptación: Acepto, des OR cargo de PRESIDENTE de la compañía MASAY 

EXPERIENCECUADOR S.A. 

Quito, 6 de junio de 2017 Y 

Vianney Dominique Christián Koussens / 

Pasaporte: 10CK61604 - 

Nacionalidad: Francesa. / 
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RÁMITE NÚMERO: 34896 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: — 26847 
-FECHA DE INSCRIPCIÓN: > 12/06/2017 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 8626 
REGISTROS: . o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MASAYA EXPERIENCECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | KOUSSENS VIANNEY DOMINIQUE CHRISTIAN 
IDENTIFICACIÓN: 10CK61604 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS A 
  

2. DATOS ADICIONALES: o 
[ CONST. RM 2158 DEL 22/05/2047. NOT. En DEL Cao DS | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o  ODFICAGÓNA AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA. VIGENTE.     
  

QA ge Reg IStro 

    

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A1 

  

AB. MARCO LEON ANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CÁNTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:/AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE UitaARQBican*" 
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